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Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 2017 DE 2020
(Febrero 28)

 
Por medio de la cual se declara monumento nacional al templo de Nuestra SeÃ±ora del Rosario del municipio de RÃo de Oro, departamento del

Cesar.
El Congreso de Colombia

 
DECRETA:

 
 
ARTÃ�CULO 1o.  DeclÃ¡rase Monumento Nacional  el  templo de “Nuestra SeÃ±ora del  Rosario”,  ubicado en el  municipio de RÃo de Oro,
departamento del Cesar. 
 
ARTÃ�CULO 2o. AutorÃcese al Gobierno nacional para que dentro de sus facultades incluya las partidas necesarias para su remodelaciÃ³n,
cuidado y conservaciÃ³n, en la vigencia de las leyes de Presupuesto Nacional posteriores a la promulgaciÃ³n de la presente ley. 
 
ARTÃ�CULO 3o. Las partidas autorizadas y asignadas por el Gobierno nacional en las leyes anuales del Presupuesto General de la NaciÃ³n serÃ¡n
giradas al municipio de RÃo de Oro, departamento del Cesar, y deberÃ¡n ser administradas por una Junta de Cuidado y ConservaciÃ³n del
Monumento  Nacional  Templo  de  “Nuestra  SeÃ±ora  del  Rosario”,  que  para  efectos  de  esta  ley  se  crea,  y  cuyo  control  fiscal  lo  ejercerÃ¡  la
autoridad legal competente. 
 
ARTÃ�CULO 4o. La Junta de Cuidado y ConservaciÃ³n prevista en el ARTÃ�CULO anterior estarÃ¡ conformada por: 
 
1. El Alcalde del municipio de RÃo de Oro o su delegado. 
 
2. El PÃ¡rroco del Templo de Nuestra SeÃ±ora del Rosario de la ciudad de RÃo de Oro quien, ademÃ¡s, serÃ¡ el Secretario de la Junta. 
 
3. Un delegado de la Comunidad Estudiantil del municipio de RÃo de Oro elegido por los colegios pÃºblicos y privados. 
 
4. Un delegado de la Academia de Historia del departamento del Cesar elegido por su mesa directiva. 
 
5. El Gobernador del Cesar, o su delegado. 
 
ARTÃ�CULO 5o. A la entrada principal del Templo de “Nuestra SeÃ±ora del Rosario” se colocarÃ¡ una placa de mÃ¡rmol con el texto de la
presente ley; el nombre de los fundadores y gestores del templo, y el de los pÃ¡rrocos que a lo largo de su historia lo han regentado. 
 
ARTÃ�CULO 6o. La presente ley rige a partir de su promulgaciÃ³n. 
 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÃ�BLICA,
LIDIO ARTURO GARCÃ�A TURBAY.

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÃ�BLICA,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÃ�MARA DE REPRESENTANTES,
CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX.

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CÃ�MARA DE REPRESENTANTES,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÃ�BLICA DE COLOMBIA GOBIERNO NACIONAL
PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE

Dada en BogotÃ¡, D.C, a los 28 dÃas del mes de febrero de 2020.
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IVÃ�N DUQUE MÃ�RQUEZ
LA MINISTRA DEL INTERIOR,

ALICIA ARANGO OLMOS.
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.
LA MINISTRA DE EDUCACIÃ�N NACIONAL,
MARÃ�A VICTORIA ANGULO GONZÃ�LEZ.

LA MINISTRA DE CULTURA,
CARMEN INÃ�S VÃ�SQUEZ CAMACHO.
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